
Sábado 50 de Diciembre de 1871

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

Articulo de oficio
Núm. 812.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

Negociado 3—Quintas.—El Conse
ja de Redención y Enganches milita
res me ha remitido en 22 del actual 
la siguiente circular:

CONSEJO DE REDENCION 
Y EBGANCHES MILITARES.

La crisis económica que nuestro pais 
ha atravesado durante el largo perío
do revoluciona! io que acaba de pasar 
no podia dejar de reflejarse en las ope
raciones del Consejo que tengo la hon
ra de presidir, periurbando hasta cier
to punto la marcha regular y ordena
da que desde su creación ha seguido 
en todas ellas y rclrasando el'puntual 
cumplimiento de sus deberes en me
noscabo del merecido crédito de que 
desde su instalación ha disfrutado.

Pero si bien es cierto que por con
secuencia de la causa expuesta, el 
Consejo de redenciones ha podido su
frir alguna contrariedad en su manera 
ordinaria de proceder, y que ha llega
do á hacerse mayor por obligaciones 
imprevistas nacidas de los licéncia
mientos cslraordinarios que han tenido 
lugar como consecuencia del cambio 
político que se ha operado, también lo 
es que esta Corporación tiene el firmí
simo propósito de mantener su buen 
concepto á la mayor altura, sin que 
para ello le arredren las dificultades 
que puedan presentársele y que han 
Venido csplotámlose en estos últimos 
tiempos de una manera harto perjudi
cial para los acreedores del Consejo á 
la vez que depresiva para el crédito 
del mismo.

A cortar, pues, de una manera re-

, de luego con la eficaz cooperación de conociese el importe de los créditos 
j V. S. y de todas las autoridades loca- ¡ que alcanzan ó para zanjar cualquier 
les de esa provincia, tan interesadas duda que se les ofrezca, en la seguri- 
cn que sus adminis rados no sufran me- dad de ser contestados inmediatamente 
noscabo en la percepción de lo que le- en justo respeto á su derecho, 
gilimamenle les corresponde, abriga la ‘ ‘
mas completa confianza respecto del ‘ Consejo cada liquidación, se le remi- 
buen resultado de sus propósitos. í tirá por duplicado al interesado para

Conocidas por V. S. las aspiracio- I su conformidad. El interesado devol- 
nes del Consejo y lo mucho que inte- • verá un ejemplar de la liquidación, fir- 
resaal crédito del mismo llevar al áni- ■ mando si está conforme con ella y el 
mo de sus acreedores la mas completa i Consejo inmedialamenie le girará el 
confianza y la absoluta seguridad de ; importe total de su crédito.
que en muy breve plazo serán satisfe- I 3.a Siendo muchos los espedien- 
chos de cuanto- por cualquier concep- i tes de fallecidos que están paralizados 
to se Ies adeude, no creo necesario ¡ por no haber presentado los herederos 
encarecer á la celosa autoridad de los comprobantes de su derecho ó por 
V. S. la conveniencia de que, por ignorarse su residencia, se recuerda 
cuantos medios de publicidad estén á

• su alcance, haga llegar á conocimiento 
' de todos la formal resolución del Con-

2.a Terminada que sea por este

sejo antes expuesta de trabajar sin des
canso hasta conseguir que sean -satis
fechos todos sus acreedores, hacién
doles comprender qae lo serán sin que 
por su parte tengan necesidad de mo
lestarse, pues el Consejo se propone 
girar los créditos á favor de los mis
mos interesados sea cualquiera el pun
to del territorio en que tengan fijada 
su residencia, con cuyo objeto y pre
ventivamente se les pasará aviso y se 
Ies remitirán sus liquidaciones para su 
conformidad.

En esta seguridad, ni los acrecdo-

que para poder ser nliimados es indis
pensable, ademas del aviso del punto 
donde se hallan, que remitan los docn-

fin de que pueda abrírseles su cuenta y 
hacerse oportunamente su liquidación, 
pues no constando en este Consejo los 
que por consecuencia de la guerra de 
Cuba han continuado allí sirviendo des
pués de cumplido su plazo obligatorio 
como procedentes de lis quintas, se 
encuentra en la imposibilidad de liqui
darles, en tanto que no promuevan sus 
reclamaciones, atendido á que por cau
sa de la guerra, la documentación de 
los cuerpos no se recibe con la regu
laridad que seria de desear.

5.a Los cumplidos y cualquiera 
otro que se dirija por escrito á este 
Consejo, ha de espresar claramente el 
asunto que consulta, y si se refieren 
á liquidación de contrato, la fecha en 
que cumplieron y regimiento en que 
servían, asi como suscribir la reclama-

■ cion ó carta con s-us dos apellidos, y 
mentos siguientes: hacer constar claramente el pueblo de

Los hijos; certificado del alcalde y su residencia.
juez municipal acreditando su existen- | 6.a Para noticia y satisfacción de
cia, y si fuesen menores de edad, en lodos los acogidos al Consejo, se pu- 
compañía y bajo la tutela de quien . bficará mensualmente en la Gaceta un 
viven. ! estado de las liquidaciones lermina-

Los padres; certificado del alcalde I das y abonadas.
y juez municipal del punto donde re ¡ Si por los medios indicados logra el 
siden, acreditando que son padres y ! Consejo el anhelado fin que so propo- 
por tal motivo sus legítimos herede- I 
ros, haciendo constar en él si fuese !
padre ó madre, la defunción del cs-
poso ó esposa.

Los abuelos; igual certificado que 
los padres, pero expresando en él queres deben tener impaciencia por rea- • |os padres, pero expresando en él que 

fizar créditos que consideran de difícil i adquieren el derecho á heredar por de- 
ó largo cobro, ni necesitarán en ningún • función de estos.
caso dar poderes á agentes ó perso- | Los hermanos, líos y demás parien- 
nas que se lucran con la escasa forlu- : |es del difunto, necesitan igual cerlifi- 
na del soldado que después de haber ' ' * *cado que los abuelos.

Todos los documentos han de venircumplido honradamente y prestado sus
servicios á la pátria con las armas en extendidos en papel sellado de dos 
la mano, tan acreedor es al interés y reales.

Cuando el fallecido haya testado,consideración del Gobierno de S. M. y _
á la justa é inmediata satisfacción de deberá acompañarse la copia del les- 
sus adquiridos derechos. lamento legalizada en debida forma por

Y con el fin de facilitar á este Con- los jefes del cuerpo, por notarios pú- 
sejo los medios de atender á todos en blicos ó por un comisario de Guerra, 
sus legítimas pretensiones, he acorda- 4.a Los soldados procedentes del 
do dictar las siguientes disposiciones: ejército de Cuba que hubieren regresa-

1.* Todo soldado cumplí.lo del i do por inútiles ó cumplidos, podrán 
...... ' acudir á este Consejo en reclamación 

de los haberes á que se consideren

lamento legalizada en debida forma por

4.a Los soldados procedentes del

ne, deberá á V. S. todo el reconoci
miento que merece el haber contribui
do al buen éxito de una medida que 
debe refluir en beneficio de las clases 
mas necesitadas, á la vez que del ele
vado < rédito de la Dependencia cuya 
dirección me está confiada.

Todo lo cual encarezco á V. S. ha
ga sea lo mas conocido posible aun 
en las pequeñas localidades, valiéndo
se para ello de cuantos medios le dic
ten su reconocido celo é interés, en 
asunto que lo es de alguna gravedad, 
y necesario llegue á conocimiento de 
todos, con el eficaz apoyo (¡uc de 
V. S. espera reconocido este Consejo.

Madrid 22 de diciembre de 1871.— 
El teniente general, presidente, Facun
do Infante.

suelta los abusos y perjuicios á que
ha dado lugar la codicia y mala fé de ejército, acogido á la 1 y de reengan-

. unos y la credulidad é ignorancia de ches ó los herederos de los fallecidos. e
otros, es á lo que en adelante se diri- ' podrán dirigirse directamente al presi- con derecho, acompañando al efecto 
giran muy principalmente los esfuer- ; dente ó secretario de este Consejo pa- copia certificada por un comisario de 
zos de este Consejo, que contando des- ra la reclamación de su ajuste si no 1 Guerra, de la licencia absoluta, con el

Y he dispuesto se inserte en este pe
riódico oficial para conocimiento de las 
personas interesadas. Palma 28 diciem
bre de 1871.—Julián Vega.
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Núm. 813.

ADMINISTRACION ECONOMICA 
de las Baleares.

Relación (1°. las fincas del 
Bienes nacionales, en

Nombres de los rematantes.

D. Andrés García y Pa- 
lou.

D. Maleo Ripoll y Sa- 
lom.

El mismo. . 
D. Ant.°Verd y Darder. 
D. Juan Bautista Mun- 

taner y Oliver. .
El mismo. .

Clase de las fincas.

Un buerlo con frutales y con derecho 
á tener agua, con una pequeña al
borea, silo en esta ciudad. . . .

Una casa botiga que formaba parle 
del convenio de San Anloaio de Via- 
na, calle de San Miguel n.° 80. .

Oirá id. id., n.° 76...............................
Una casa algorfa en id. id., n.° 78.

Unos entresuelos, en id. id., n.° 82.
Una casa destinada á mesón en id i I.

n.° 84....................................   ' . . 51,001 ‘00
Palma 13 de diciembre de 1871.—El gefe económico, Juan M. Martin

Núm. 814.

TERCER TERCIO DE LA GUARDIA CIVIL.

Comandancia de las Baleares. Mes de ^omembre.

ESTADO de las capturas verificadas por la fuerza de esta Comandancia en di-
cho mes.

Número de delincuen
tes capturados. Total de 

delincuentes OBSERVACIONES, 
aprehendidos.

Class de delitos. Número 
de delitos. Hombres. Mugeres.

Robo. . 5 8 » 8
Hurto. . 1 1 ■» 1
Uso de armas sia li-

cencia. . 5 5 » 5
Juegos prohibidos. . 3 22 » 22
Desertor de presidio . 1 1 » 1
Delincuentes. • 6 21 3 24

To t a l e s , •. 21 58 3 61

Palma 9 de diciembre de 1871.—El Comandante primer Gefe, Fernando 
Llorel y Guijano.

Núm. 815.

AYUNTAMIENTO POPULAR
de Palma.

Durante el plazo señalado para la pre
sentación de solicitudes para la opcion 
á la Secretaria de este Ayuntamiento se 
han presentado los pretendientes á di
cha plaza cuyos nombres se insertan á 
continuación.

D. Manuel de la Guardia y Perales.
D. Manuel González Corvo.
1). Mateo Urrech y Cifre.
D. Félix Duval y Oliver.
D. Juan Fonty Miralles.
Lo que se anuncia al público por me

dio del Boletín Oficial de la Provincia y 
edictos en los periódicos de esta Capital, 
para que durante ios 15 dias siguientes 
al de la fecha, puedan presentarse en 
este Ayuntamiento las reclamaciones que 
se crean convenientes contra la aptitud 
legal de los pretendientes, en conformi
dad á lo dispuesto en el articulo 101 de 
la vigente ley municipal. Palma 26 de

Estado adjudicadas por la junta superior de ventas 
sesión de 5 del actual.

de

Cantidad por 
que se adju

dicaron. 
Pesetas.

15,250l00

15,501 00 
15,433‘00 
15,300‘00

10,000‘00

diciembre de 1871.—El Alcalde.—Ra
fael Manera.

Núm. 816.

D. Francisco María Donnet juez de 
primera instancia del distrito de la 
Lonja de la ciudad de Palma.

Por el presente edicto se saca á pú
blica subasta por término de ocho dias 
los mu bles y efectos que mas aba
jo se espresan justipreciados, por pe
ritos nombrados al (f eto del modo 
siguiente:

Una comoda chapeada do nogal muy 
antigua con cinco cajones, 30 pe
setas.

Una figura del Saino Cristo con 
la cruz v adornos de lalon dorados, 
80, id. * ' .

Cinco cuadros de caoba que contie
nen varios Santos y figuras, 10 id.

Un escaparate con la figura de la 
Sangre y la de varios angeles, 3 id.

Dos floreros pequeños de estambre 
con campanas de cristal, 3.

Un camapé de pino color verde 
con su correspodienle almohadilla, 
22 id.

Seis sillas de pino color verde y 
asientos de enea ordinaria, 5 id.

Un cuadro de caoba con marco co
pado y figura de Nuestro Señor, 18 id.

Cuatro cuadros de caoba chapeados 
de tamaño regular que representan va
rios pasajes de historia, 28 id.

Una rinconera de caoba chapeada, 
4 id.

Un espejo de cuerpo entero con mar
co de caoba copado, 44 id.

Uiia comoda de caoba chapeada y 
embuiidh, 55 id.

Dos floreros de estumbre coa sus 
campanas de cristal y peañas de cao
ba, 15 id.

Dos jarros chinescos dorados, 10 id.
Un quinqué de porcelana para petró

leo, 3 id.
, Un guardarropas grande de pino 

pintado al oleo con tres cajones y asas 
y cerraduras de latón, 225 id.

Cuatro sillas de caoba con asien
tos de damasco de lana encarnada,' 
28 id.

Dos itl. con asiento de enea, 12 id.
Un costurero de caoba, 26 id.
Seis cuadros grandes de caoba con 

marco copado que representan la his
toria de la sagrada escritura, 108 id.

Un sota de caoba con asiento y al
mohadilla de damasco delanacolor en
carnado, 80 id.
Un sillón de caoba con brazos y 
asientos de damasco de lana, 2! id, 

Guaira sillas id. id., 20 id.
Una rinconera de caoba con tres dis

tancias, 29 id.
Una Virgen tamaño regular con lo

dos sus adornos, peaña de caoba y un 
farol, 85 id.

Un cuadro de caoba para cabecera 
de cama que representa la imagen de 
la purísima, 18 id.

Seis cuadros grandes de caoba con 
marco copado representando pasagesde 
la sagrada escritura, 255 id.

Una mesila blanca de pi io, 2 id,
Un Santo Cristo de yeso, U50 id.
Un guardarropas de pino pintado co

lor de chocolate, 55 id.
Un brasero de latón con su marco 

correspondiente del mismo metal y su 
pié de hierro, 30 id.

Un caldero ó sea depósito de agua 
completo de hierro, 15 id.

Dos sartenes en buen estado, 6 id.
Unas tenazas, 0‘50 id.
Unas parrillas, 3 id.
Un par de planchas, 3 id.
Dos mesas de pino de medio uso, 

8 id.
Una mesa grande en buen esta lo pa

ra comedor, 36 id.
Un cablero de hierro colado, 2*50 

céntimos.
Una sartén grande de metal para asar 

lechonas, 2 id.
Dos coladores uno de metal y otro de 

hoja de lala, 3 id.
Una chocolatera de metal, 4 id
Seis sartenes de hierro, 9 id.

Dos pozales de cobre uno pequeño 
y el otro mayor, 10.
Un brasero de cobre, 12 id.

Un calderilo de hierro, 2 id.
Dos tinajas grandes en buen estado. 

6 id.
Seis sillas grandes con asiento de 

enea, 3 id.
Dos tinajas de vidrio forradas de 

mimbre, 13 id.
Dos pozales grandes de metal, 30 id.
Cinco quintales de hierro viejo, 

30 id. '

Pertenecen á Jorge Palmer y se ven
den para con su producto hacer pago 
a Francisco Liado de la suma de seis
cientos sesenta y cuatro pesetas, trein
ta y seis céntimos, intereses y costas; 
y queda señalado para su remate el 
dia treinta del actual á las doce de su 
mañana en los estrados del presente 
Juzgado; en la inteligencia que los gas
tos de subasta y remate serán de car
go del comprador y que este luego de 
verificardo el remate deberá satisfacer 
su importe al infrascrito Escribano. 
Palma doce de diciembre de mil ocho
cientos setenta y uno.—Francisco M.a 
Donnet.—Por su mandado; Antonio, 
Tomás.

úúm. 817.

En virtud del presente se saca á pú
blica subasta voluntaria á instancia del 
depositario de los bienes de la herencia 
de Pablo Remad, por término de ocho 
dias varios muebles, ropas y efectos 
procedentes dé la referida herencia, pa
ra cuyo remate queda señalado el dia 
cinco del próximo enero á las doce d» 
su mañana en los estrados del presen
te Juzgado; en la inteligencia que no se 
admitirá postura que no cubra el justi
precio y que los gastos de subasta y 
remate serán de cargo del comprador. 
Palma db-z y ocho de diciembre de 
mil ochocientos setenta y uno.— Fran
cisco M.a Donnet.— Por su mandado; 
Gerónimo Sureda.

Núm. 818.

En virtud del presente edicto se sa
ca á pública subasta por término de 
veinte (lias la casa botiga número no
venta y nueve de la calle de San Miguel 
de esta ciudad perteneciente á los he
rederos de Francisca Ana Jaume, lin
dante por la derecha entrando con la de 
D.a María Rosselfó, por la izquierda y 
por el fondo con la de D.a Catalina Gar
fia y por la parte superior con la de 
D.a Juana Calalú, justipreciada por pe
ritos al efeclo nombrados en tres mil 
seiscientos escudos de capital; y que^ 
da señalado para su remate el día vein
te y seis de enero próximo venidero 
á las doce de su mañ n.i en los es
trados del presente Juzgado; en la in- 

’tdigencia que los gastos de subasta, 
remate y escrilura de traspaso serán 
de cargo del comprador, que esle lue
go de verificado el remate deberá con
signar en peder del infrascrito Escriba
no el décimo del valor porque lo ob
tuviere y que no podrá hacerse baja 
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ninguna del valoren que queda justi
preciada. Palma veintiuno diciembre 
de mil ochocientos setenta y uno — 
Francisco M. Donnel.—Por su manda
do, Antonio Tomás.

Núm. 819.

Por el presente edicto se cita, lla
ma y emplaza á D. Antonio y D. Ma
nuel Menendez y Azopardo ó á sus he
rederos y á lodos los que se crean con 
derecho á las herencias intestadas de 
D. Manuel Menendez y Martínez y Do- 
fia Antonia Azopardo y Azopardo y Do- 
fia María Teresa Menendez y Azopardo 
para que en el término de treinta dias 
contaderos desde la publicación del 
presente en la Gaceta de Madrid se 
presente en este Juzgado y escribania 
del infrascrito á deducir en derecho, 
bajo apercibimiento que de no hacer
lo dentro del término señalado Ies pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar. 
Palma once diciembre mil ochocientos 
setenta y uno.—Francisco M. Donnel. 
— Por mandado de S. S., Antonio M.0 
Rosselló.

Núm. 820.
i). Juan déla Cruz Medievo juez de 

primera, instancia del distrito déla Ca- 
(edraldeesle Partido.

Por el presente se sacan á pública 
subasta por término de veinte días las 
casas núm. 8 de la manzana 90 calle 
de Feiiu que forman esquina con la del 
diezmo y consisten en zaguan con 
sus correspondientes altos, porche, 
terrado, entresuelos, cochera, establo, 
coladuria, dos fuentes, jardín y al
macén que tiene salida al callejón de 
Alaré, midiéndola superficie en la plan
ta baja trecientos treinta y nueve me- 
tos cuadrados aproximadamente y en el 
principal y demas unos trecientos se
tenta y ocho metros, también cuadra
dos, aproximadamente: lindan por la 
derecha entrando con casas de D. Ber
nardo Fiol, con la de Jorge Morey y con 
callejón sin salida denominado de Ala
ré, por la izquierda con casas de las 
mismas pertenencias y con la calle del 
Diezmo por el fondo con corral de Ga
briel Cañellas y casa de J. Camps y 
por la fachada con la menciona ¡a ca
lle de Feliu, retasadas en veinte y ocho 
mil pesetas. Esta finca propio de Don 
Cristóbal Gomila y Moranta se vende 
á instancia de D.a Carmen L1 ¡ch y So- 
üva para con su producto hacerle pa
go de lo que acredita en los autos eje
cutivos siguen en esto Juzgado y escri
bania del infrascrito actuario quedando 
señalado para su remate, el (rece de 
enero próximo venidero á las doce de 
la mañana en los estrados de este Juz
gado.

Lo que se anuncia por medio de 
este edicto para que llegue á noticia 
de los liciladores siendo de advertir 
que no se admitirá postura al que 
préviamenle no ha a depositado en la 
mesa judicial mil y quinientas pesetas 
que le serán devueltas luego después 
de verificado el remate si no fuese á 
su favor y si lo obtuviere servirá á 

cuenta del precio que se dé por ella, y 
que serán de cargo del comprador los 
gastos de subasta remate y demás que 
se ocasionen por el traspaso. Palma 
diez y ocho de diciembre de mil ocho
cientos setenta y uno.—Juan de laCruz 
Mediero.—Por mandado de S. S., Pe
dro Gazá.

Núm. 82(.

TRIBUNAL DE CUENTAS
DEL REINO.

Secretaria general. —Negociado 2."— 
Emplazamiento.— Por el presente yen 
virtud de acuerdo del Exmo. Sr. Mi
nistro Get i de la Sección 1.a de este 
Tribunal, se cita llama y emplaza por 
primera vez á D Juan Cáccres de León, 
Administrador interino d ; Hacienda pu
blica que fué de las Islas Baleares en 
1859, ó sus herederos, cuyo paradero 
se ignora, á fin de que en el término de 
treinta dias que empezarán á contarse 
á los diez de publicado este anuncio en 
la Gaceta, se presenten en esta Secre
taria general ¡tor si ó |>or medio de en
cargado á recoger y contestar el plie
go de reparos ocurridos en el eximen 
de la cuenta de efectos timbrados déla 
referi ¡a provinci i correspondiente al 
mes do diciembre de 1859, en la inte
ligencia que de no veriíi arlo les para
rá el perjuicio que haya lu ar. Madrid 
13 de diciembre de 1851.—Ignacio 
S. Inclán.

Núm. 822.

MINISTERIO DE FOMENTO.

limo. Sr.: S. M. el Rey ha dispuesto 
que se provea por concurso, de confor
midad con lo prevenido en el art. 226 
de la ley de 9 de setiembre de 1857 y 
en el 2.° d d reglamento de 15 de enero 
de 1870, la cátedra de Derecho políti
co y administrativo español, corres- 
pon líente á la Facultad de Derecho, 
sección d i civil y canónico, déla Uni
versidad de Valencia, vacante por ju
bilación de D. Gabriel Luengo que la 
desempeñaba.

De Real orden lo digo á V I. para 
su conocimi mío y efectos que proce
dan. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 29 de noviembre de 187!.— 
Montejo y Robledo.—Sr. Director ge
neral de Ins ruccion publica.

limo. Sr.: S. M.el Rey ha dispuesto 
que se provea por concurso, de confor
midad con lo prevenido en el art. 226 
de la ley de 9 de setiembre de 1857 y 
en el 2.” del reglamento de 15 de enero 
de 1870, la cátedra de Derecho políti
co y administrativo español, corres
pondiente á la Facultad de Derecho, 
sección del civil y canónico, de la Uni
versidad de Grana ¡a, vacante por tras
lación de D. Ramón Segovia y Solanas 
que la desempeñaba.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos que proce
dan. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 30 de noviembre de ¡871.—
Montejo y Robledo.—Sr. Director ge
neral de Instrucción pública.

(Gacela del 17 de diciembre.)

MINISTERIO DE FOMENTO.

DECRETOS.

Habiendo sido nombrado Director 
general de obras públicas D. Isidro 
Aguado y Mora,

Vengo en disponer que D. Antonio 
Ferrer del Rio, que lo < s de Instruc
ción pública, cese en el despacho in
terino de la expresada Dirección; que
dando altamente satisfecho del celo y 
acierto con que lo ha desempeñado. "

Dado en Palacio á veintisiete’ de no
viembre de md ochocientos setenta y 
uno.—Amadeo.—El ministro de Fo
mento, Telesforo Montejo y Robledo.

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros, a propuesta del de 'Fomento.

Vengo en nombrar Director g neral 
de Estadística, Agricultura, Industria 
y Comercio á I). Antonio Castells y 
Pons, Diputado á Córlcs.

Dado en Palacio á veintinueve de no
viembre de mil ochocieutos setenta y 
uno. Amadeo —El Ministro de Fo
mento, Ldusíoro Montejo y Robledo.

limo. S.: Estando vacante la plaza 
de Director del Museo anatómico de la 
Facultad de medicina de Madrid, <lota- 
da con el sueldo anual de 2.500 pe
setas: S. M. el Rey ha tenido á bien 
disponer que se provea por oposi
ción, en conformidad con lo dispuesto 
en el decreto de 5 de diciembre de 
1862.

Lo digo áV. I. para su conocimien- 
toy demás efectos. Dios guarde á V. 1. 
muchos años, Madrid 23 noviembre 
de 1871. Montejo y Robledo.—Se
ñor Director general de Instrucción pú
blica .

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

DECRETO.

Vista la consulta elevada al Minis
terio de Ultramar por el Gobernador su
perior civil de la isla de Cuba con mo
tivo de una competencia suscitada en
tre la Administración y la jurisdicción 
ordinaria sobre el conocimiento de las 
sumarias instruidas con ocasión de las 
fallas y y delitos cometí tos por medio 
de la imprenta:

Vista la exposición documentada de 
11 Sala primera de Justicia de la Au
diencia de la Habana y copia certifica
da y explicaloria que elevó la Sala ter
cera del mismo Tribunal á consecuen
cia (h* la causa seguida contra i). An- 
lonio González Gurquejo por injuria y 
calumnia á la Aulorida I, interponien lo 
recurso de abuso de poder ó de incom
petencia:.

Resultando:
Que en diciembre de 1870 se siguió 

causa simultáneamente en las Al aldias 
mayores délos distritos de la Catedral 
y de Jesús y María de la Ha tana con
tra el menciona i) González Gurqne 
jo por haber publica lo en el periódi
co La coz de Cuba un artículo, del cual 
al Gobern tdor superior civil y el Pro- 

Sanlor fiscal del distrito de la Catedral 
dieron conocimiento á las resjiectivas 

' Alcaldías mayores por considerarlo

5 
ofensivo á los funcionarios del poder 
judicial:

Que cuando aun se hallaba en suma
rio estos procesos, el Gobernador su- 
perior civil de la isla de Cuba, de con- 
formida i con el diclámen del Consejo 
de Administración, requirió de inhibi
ción á los mencionados Alcaldes ma
yores, fundándose en que á la Admi
nistración correspondía castigar los de
litos cometidos por medio de la im
prenta:

Que sustancia los estos incidentes de 
competencia, la Autoridad judicial de
claro tenerla para continuar entendien
do del negocio, puesto que se trataba 
de delitos comunes; aunque cometidos 
por medio de la imprenta, y el Gober
nador superior civil, de conformidad 
con el diclámen del cuerpo consultivo 
de aquella isla, en 19 de mayo último 
decidió a favor de su Autori iad am
bos conflictos, mandando al propio 
tiempo tpie se reclamase del Alcalde 
mayor de Jesús y María la tercera cau
sa incidental en que entendía:

Que, en su consecuencia, la Sala pri
mera de Justicia de la Audiencia de la 
Habana interpuso el recurso de queja 
o abuso de poder contra la menciona
da providencia del Gobernador supe
rior civil de la isla de Cuba, fundán
dolo en que no podía ser tenida como 
incidental délas otras dos formadas con 
motivo del artículo de La Voz de Cuba 
la causa tercera de que se ha hecho 
mentó; la cual, si bien había tenido ori
gen en el modo con que se explicó Gon- 
salez Gurquejo al declarar en una de 
aquellas ante el Alcalde mayor, venios 
términos en que lo efectuó refiriéndose 
a dicho funcionario, dilucidándose si 
talos declaraciones constituyen ó no de
sacato, ninguna relación tienen con el 
artículo publicado, pues des le que die
ron lugar á que se esclarecí se si en 
ellas había este -lelito, las diligencias 
que se inslruiesen eran propias de la 
R'al jurisdicción ordinaria; y alonaba 
además la referida Sala primera de 11 
Audiencia que los Gobernadores su
periores civiles no pueden suscitar 
competencias en actuaciones crimína
les sino en los casos que determina el 
arL 6.° del citado Real decreto de í 
(|e julio de 1861, entre los cuales no 
se cuenta el de la presentecaeslion: 
, Qmla Sala tercera de la Audiencia 
inler[)uso a su vez el recurso exira- 
ordinario de abuso de poder ó da in- 
competencio, puesto que no j>o lia ¡m- 
nerse en duda que corrospondia á los 
Tribunales de justicia la rejiresion de 
los delitos, sin que obstase la circuns
tancia de que el denuncíalo se come
tiera por medio de la prensa, por más 
que esléen Ultramar establecida la pre
via censura, (pac no puede desvirtuar 
los efectos de la acción pública ó pri
vada:

A finalmente, que el Goberna lor su
perior civil de Guba remitió al Minis- 
nislerio de Ultramar los datos relati
vos á l is competencias de que s ; ha 
huello mérito; y haciendo una relación 
sucinta del negocio, concluía diciendo 
(pie, á fin de evitar nuevas discordias 
entre la Adninislracion y la jurisdic
ción Real en los casos que de igual ín
dole pubieran ocurrir en lo sucesivo,
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flicto que el Gobernador superior ci
vil no pudo sus< ilar ni decidir al te
nor de lo dispuesto en el Real decreto 
de 4 de julio de 1861;

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo do Estado en pleno,

Vengo en decretar:
1 .° Que álos Tribunales de jus

ticia en Ultramar corresponde, lo mis
mo que á los de la Península, calificar 
y penar los delitos comunes cometidos 
por medio de la imprenta.

2 .° Que lo dispuesto en el artí
culo 18 del Real decreto de 4 de julio 
de 1861 no es aplicable cuando la com
petencia verse sobre los casos com
prendidos en el arl. 6.° del mismo Real 
decreto.

Y 3.° Que por lo lanío deben re
solvérselos recursos de abuso de po
der ó de incompetencia interpuestos 
por las Salas primera y tercera de la 
Audiencia de la Habana en el sentido 
de que á la jurisdicción ordinaria com
pele entender en este asunto, y conti
nuar las causas s guidas contra don 
Antonio González Curquejo en las Al
caldías mayores de los dístrilos de 
Jesús y María y de la Catedral de la 
Habana.

Dado en Palacio á veintiocho de no
viembre de mil ochocientos setenta y 
uno.—El Ministro de Ultramar, Víctor 
Balaguer.

sometida á la resolución de mi Gobier
no tan importante punto:

Considerando que únicamente á los 
Tribunales de justicia corresponde per
seguir, caliíicar y castigar L>s delitos 
comunes, aunque hayan sido cometi
dos por medio de la imprenta, toda vez 
que el ail. 49 del Real decreto de 4 
de enero de 1834, vigente en la isla de 
Cuba, establece que cuando sobre la 
materia de imprenta ocurriese cualquie
ra conlrovcsia judicial, civil ó criminal, 
á instancia de parle ó de oficio, su 
conocimento corresponderá álos jueces 
y Tribunales establecidos por las lu
yes, á quienes facilitarán los Subde
legados todas las noticias convenientes:

Considerando que si según la legis
lación de imprenta, vigente en aquella 
Isla, compele á los Tribunales ordina
rios el conocimiento del asunto de que 
se trata, y no existe ninguna cuestión 
que préviamente debiera haber sido re
suella por la Administración, es evi
dente que el Gobernador superior ci
vil no pudo suscitar la competencia á 
las Alcaldías mayores de los distritos 
de Jesús y María y de la Catedral, y 
ménus resol veri ¿i á favor de la Admi- 
nislracion'

Considerando que la cuestión grave 
que se presenta en este, asunto consis
te en determinar si apesar de no haber 
podido el Gobernador superior civil 
suscitar la competencia en cuestión, y 
de haberla decidido de una manera 
contraria á las disposiciones citadas, 
tal resolución, por haberse lomado de 
conformidad con el parecer del Conse
jo de Administración, ha causado ó no 
estado:

Considerando que si bien es cierto 
que según el arl. 18 del Real decreto 
de 4 de julio de 1861, cuando el Gober
nador superior civil insistiere en con
siderarse competente, de conformidad 
con el parecer de. la S ccion de lo 
Contencioso del Consejo de Adminis- 
cion, causará estado su providencia, y 
la decisión motivada deberá publicar
se en el peripdico oficial en el término 
de 15 dias, esta disposición, sin em
bargo. no se refiere á las cuestiones 
acerca de las cuales está prohibido al 
Gobernador superior civil suscitar con
tiendas de competencia, y por lo tanto 
no puede aplicarse al caso de que se 
trata, en razón á que el conflicto ver
sa sobre delitos comunes, y el arl. 6. 
del citado Real decreto prohibe á los 
Gobernadores superiores civiles sus
citar competencias en los juicios cri
minales, á no ser en los casos que en 
el mismo articulo se mencionan, entre 
los cuales no se halla comprendido el 
asunto de (pie se trata:

Considerando que si se aplicara el 
arl. 18 del Real decreto de 4 de julio 
de 1861 al caso en cuestión, resulta
ría que la Administración quedaba fa
cultada para entender en todos los de
litos comunes, lo cual no puede ad
mitirse sin grave perjuicio de la in
dependencias y libertad de los poderes 
públicos:

Considerando que la Audiencia de 
la Habana obró dentro de sus legíti
mas atribuciones al interponer los re
cursos de abusó de poder é incompe
tencia contra la decisión de un con

MINISTERIO DE GRACIA T JUSTICIA. ¡

DECRETOS.

Vengo en admitir la dimisión que de 
los cargos de Presidente del Consejo de 
Ministros y Ministro de Marina Me ha 
presentado el Contraalmirante de la Ar
mada D. JoseMalcampo y Monj -, Mar
qués de San Rafael; quedando allamen- 
le satisfecho del celo, inteligencia y 
lealtad con que los ha <lesempcñado.

Dado en Palacio á veintiuno de di
ciembre de mil ochocientos setenta y 
uno.—Amadeo.—El Ministro de Gracia 
y Justicia, Eduardo Alonso Colmenares.

Atendiendo á las especiales circuns
tancias que concurren en D. Práxedes 
Mateo Sagasta, Presidente del Congre
so de los Diputados,

Vengo en nombrarle Presidente del 
Consejo de Ministros y Ministro de la 
Gobernación. .

Dado en Palacio á veintiuno de di
ciembre del mil ochocientos setenta y 
uno.—Amadeo.—El Ministro de Gra
cia y Justicia, Eduar o Alonso C ilme- 
nares.

MINISTERIO DK HACIENDA.

Excmo. Sr.: En vista del expedien
te instruido con motivo de la solicitud 
elevada por varios comerciantes, ar
madores y patrones de Almería y Ro
quetas con objeto de que se declaren 
exentos de los derechos de descar
ga y de viajeros á los botes, lanchas 
y barcazas que navegan entre aque
llos puntos: teniendo presente el in
forme emitido por el Administrador 
principal de Aduanas de Almería, en 
que se reconoce la justicia de la ex
presada reclamación.

Considerando que los viajes que di
chas embarcaciones verifican pueden 
conceptuarse como en bahía, y que 
sólo conducen frutos, legumbres y 
productos del país en pequeñas can
tidades:

Considerando que por idénticas razo
nes en orden de este Ministerio de 5 
de junio último, dictada como aclara
ción al núm. 2.° del arl. 254 de las 
Ordenanzas de la R nía, se declaró igual 
exención á la que se pretende respec
to de ios faluchos de la m .tríenla de 
Algeciras;

S. M. el Rey (Q. 1). G ) de con
formidad con lo propuesto por V. E., 
ha tenido á bien acceder á la in lica- 
da exención del derecho de descarga y 
de trasporte de viajeros para las lan
chas y barcazas en sus expediciones en
tre Roquetas y Almería.

De Real orden lo digo á V. E. pa
ra los efectos correspondientes. Dios 
guarne á V. E. muchos años. Madrid 
16 de noviembre?de 18T1.—Angdo. 
—Sr. Director general de Aduanas.

(Gaceta del 30 de noviembre.)

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

DECRETOS.

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Ministro de Estado Me ha pre
sentado D Bonifacio de Blas; quedan
do muy satisfecho de! celo, lealtad é in
teligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintiuno de di
ciembre de mil ochocientos setenta y 
uno.—Amaleo. — El Presidente del 
Consejo de Ministros, Práxedes Mateo 
Sagasta.

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Ministro de Gracia y Justicia 
Me ha presentado D. Eduardo Alonso 
Colmenares; quedando muy satisfecho 
del celo, lealtad é inteligencia con que 
lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintiuno de di
ciembre de mil ochocientos setenta y 
uno.—Amadeo.—'El Presidente dd 
Consejo de Ministros, Práxedes Mateo 
Sagasta.

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Ministro déla Guerra Mu ha 
presentado el Teniente G neral D. Joa
quín Bassols y Marañosa; quedando muy 
satisfecho del celo, lealtad é inteligen
cia con qne lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintiuno de di- 
ciemhre de mil ochocientos setenta y 
uno.—Amadeo. —El Presidente de 
Consejo de Ministros, Práxedes Maleo 
Sagasta.

Vengo en admitirla dimisión que de 
cargo de Ministro de Hacienda Me ha 
presentado D. Santiago de Angulo; que 
dando muy satisfecho del ocio, lealtai 
é inteligencia con que lo ha desempe
ñado.

Dado en Palacio á veintiuno de di
ciembre de mil ochocientos setenta y 
uno.—Amadeo.— El Presidente del

Consejo de Ministros, Práxedes Mateo 
Sagasta.

Vengo en admitirla dimisión que del 
cargo de Ministro déla Gobernación Me 
ha presentado D. Francisco de Paula 
Candan; quedando muy satisfecho del 
celo, lealtad é inteligencia con que lo 
ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintiuno de di
ciembre e mil ochocientos setenta y 
uno —Amadeo. — El Presidente del 
Consejo de Ministros, Práxedes Mateo 
Sagasta.

Vengo en admitirla dimisión que del 
cargo de Ministro de Fomento Me ha 
presentado D Telesforo M mlejo y Ro
bledo; quedando muy satisfecho del ce
lo, lealtad é inteligencia con que lo ha 
desemp nado.

Dado en Palacio á veintiuno de di
ciembre de mil ochocientos selenla y 
uno.—Amaleo.— Id Presidente del 
Consejo de Ministros, Práxedes Maleo 
Sagasta. .

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Ministro de Ultramar Me ha 
presentado 1). Víctor Balaguer; que
dando muy satisfecho del celo, lealtad 
é inteligencia con que lo ha desempe- . 
fiado.

Dado en Palacio á veintiuno de di
ciembre de mil ochocientos setenta y 
uno.—Amadeo. — El Presidente del 
Consej । de Ministros, Práxedes Maleo 
Sagasta.

Atendiendo á las circunstancias que 
concurren en D. Bonifacio de Blas, Di
putado á Corles,

Vengo en nombrarle Ministro de Es- 
lado.

Dado en Palacio á veintiuno de di
ciembre de mil ochocientos se enla y 
uno.—Amadeo.— El Presidente del 
Consejo de Ministros, Práxedes Mateo 
Sagasta.

Atendiendo á las circunstancias que 
concurren en D. Eduardo Alonso Col
menares, Diputado á Corles,

Vengo en nombrarle Ministro de Gra
cia y Justicia.

Dado en Palacio á veintiuno de di
ciembre de mil ochocientos selenla y 
UB0-—Amadeo.— El Presidente del 
Consejo de Ministros, Práxedes Maleo 
Sagasta.

Atendiendo á las circunstancias que 
concurren en el Teniente General de 
ejercito, Capitán general de Cataluña, 
1). Eugenio Gaminde y Lafonl, Senador 
del Reino.

Vengo en nombrarle Ministro de la 
Guerra. ,

Dado en Palacio á veintiuno de di
ciembre de mil ochocientos setenta y 
uno—Amadeo. — . 1 Presidente del 
Consejo de Ministros, Práxedes Maleo 
Sagasta. •

(Gacela del 22 de diciembre.)

PALMA.

Impr e n t a  d p. Pe d r o Jo s é 1 hiLXBERT.
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